
 
 

COMUNICADO INFORMATIVO  

14 de abril de 2022 

RECEPCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA 

REEMBOLSO DE PAGO DE ARTÍCULOS  

 

Investigadores del SIIINIFAP con derechos vigentes, que tramitaran la cláusula 74 numeral 

6, referente al pago de artículos científicos, estipulado en los compromisos del contrato 

colectivo de trabajo 2021-2023 vigente. A continuación, se darán detalles para la 

organización y recepción de documentos, para su gestión.  

 

Con la finalidad de agilizar el proceso de reembolso y uniformizar la forma correcta, de la 

documentación requerida para este trámite, se les envía las siguientes directrices las cuales 

deberán llevar a cabo para la recepción de la documentación, en sus centros de trabajo. 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

 

1.- Carta de aceptación de la revista. 

2.- Carta solicitud para reembolso (Anexo ejemplo de la información que debe contener) *. 

3.-Factura del pago a la revista (a nombre del INIFAP) en archivo PDF y XML (revistas 

mexicanas), en caso de artículos internacionales solo enviar la factura (INVOICE a nombre 

del INIFAP). 

4.-Copia del articulo en el supuesto caso que ya se encuentre publicado o copia de la prueba 

de galera. 
Nota: en el caso del archivo XML, este será solicitado hasta que el administrador y/o director 

administrativo de su campo o CENID, lo solicite para el reembolso. 

 

PASOS A SEGUIR 

 

1.-Realizar oficio de solicitud de reembolso dirigido a su Jefe de campo/DICOVI (Anexo 

ejemplo de la información que debe contener). 

2.- Anexar a su solicitud todos documentos requeridos, previamente mencionados. 

3.-La documentación debe ser entregada en forma impresa y digital. 

4.-La documentación que se entrega impresa, debe estar acompañada con una copia de su 

oficio de solicitud, la cual deben solicitar que sea recepcionada, y que le coloquen fecha, 

firma y sello de la jefatura de campo. 

5.- La documentación que se entrega de forma digital, debe ser escaneada y entregada en un 

solo archivo. Por ningún motivo envié archivos de forma separada. En caso de que no cuente 

con un scanner o tenga los archivos por separado, utilice el programa 

https://www.ilovepdf.com/ para unirlos en un solo archivo, el cual es gratis y fácil de usar. 

6.-La solicitud digital debe ser enviada a su Jefe de campo/DICOVI y anexe copia oculta 

(Cco) al siguiente mail planillaazulsiiinifap@gmail.com  

https://www.ilovepdf.com/
mailto:planillaazulsiiinifap@gmail.com


 
 

7.-El investigador es responsable de darle seguimiento a su solicitud. Siempre mantenga 

comunicación con su Jefe de campo/DICOVI, con la finalidad de que ustedes conozcan la 

fecha de recepción de su solicitud en la Dirección Regional. Debido a que el Director 

Regional es el responsable de solicitar el reembolso en oficinas centrales, y el tiempo de 

respuesta de esa solicitud, comienza una vez que haya salido esta solicitud de la dirección 

regional. 

8.-Solo se pagan artículos vinculados a proyectos antiguos o presentes, donde el investigador 

fue o es, responsable o corresponsable de ese o esos proyectos.  

9.-Se pueden pagar los artículos siempre y cuando, se trate de primer autor o autor de 

correspondencia y aparezca como investigador del INIFAP (cláusula 74 numeral 6, del CCT 

vigente). 

10.-Una vez recibida la solicitud en la Coordinación de Investigación Innovación y 

Vinculación del INIFAP, esta coordinación emitirá su aprobación y turnará la solicitud a la 

Coordinación de administración y sistemas del INIFAP. 

11.-La Coordinación de administración y sistemas del INIFAP, emitirá un oficio al director 

regional de la región que solicito el pago, avisándole de la autorización de ampliación al 

presupuesto de su región, con el objetivo de solventar el gasto realizado por el investigador. 

12.-Una vez recibido este oficio, el centro de trabajo de su región, le avisará que deberá llevar 

a cabo, en la plataforma SIGI, la requisición de ese gasto el cual deberá ser con cargo al 

proyecto “Publicaciones de artículos científicos de los Centros” con la partida “33604”, para 

continuar con el trámite. 

13.-Finalmente el reembolso se realizará mediante en efectivo, cheque o transferencia 

electrónica, según lo determine la dirección administrativa de su centro de trabajo. 

 

 

 

 

NOTA: Se anexan los documentos ejemplo y la carta de solicitud. 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

SECRETARIA DE PRENSA Y PROPAGANDA 

 

© SIIINIFAP, 2022  

Reservados todos los derechos. No se permite la reproducción total o parcial de esta obra, ni su incorporación a un sistema informático, ni 

su transmisión en cualquier forma o por cualquier medio (electrónico, mecánico, fotocopia, grabación u otros) sin autorización previa y por 

escrito de los titulares del copyright. La infracción de dichos derechos puede constituir un delito contra la propiedad intelectual. 



 
 
Ejemplo del oficio solicitud de reembolso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
Ejemplo del oficio solicitud de reembolso, solicitado por el Director regional de su adscripción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
Ejemplo del oficio de aceptación por parte de la CIIV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
Ejemplo de la solicitud de requisición en la plataforma SIGI 

 


